
ACTUALIZA ARANCELES POR REVISIÓN DE
PROTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN DEL COMITÉ ÉTICO
CIENTÍFICO DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS AÑO
2023

SANTIAGO, 18/ 01/ 2023

RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 00839/2023 

VISTOS:
Los artículos 6 y 7 de la Constitución Política de la República de Chile; el Decreto con Fuerza de Ley 1, 2005, del Ministerio de Salud que fija
el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley Nº 2.763, de 1979 y leyes Nº 18.933 y Nº 18.469; el artículo 23 letra c) del D.
S. N°38/2005, que dispone que al Director le corresponderá “Organizar Internamente el Establecimiento Auto gestionado” y asignar las
tareas correspondientes, conforme a la Ley al presente Reglamento; el DFL Nº 725/1967 que aprobó el Código Sanitario en especial sus
artículos 1, 3, 5, y en su Libros VII y IX; y en su Libros VII y IX; Las facultades que me confieren la Resolución TRA 116395/296/2021 de
fecha 18 de agosto de 2021 de la Dirección del Servicio de Salud Metropolitano Occidente; y lo previsto en las Resoluciones N°6, 7 y 8 del
2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón.

CONSIDERANDO:
1.- Que, para el cumplimiento de la función administrativa que le corresponde a este Hospital, esto es, la ejecución de las acciones
tendientes al mejoramiento de la investigación dentro del establecimiento.
2.- Que, en nuestro país, la investigación científica biomédica está regulada por la Ley N° 20.120 y su reglamento que define a una
Investigación Científica Biomédica como toda investigación que implique una intervención física o psíquica o interacción con seres humanos,
con el objetivo de mejorar la prevención, diagnóstico, tratamiento, manejo, rehabilitación de las personas o de incrementar el conocimiento
biológico del ser humano.
3.- Que, se hace necesario para una mayor transparencia fijar aranceles para el Comité Ético Científico:

Si financiamiento es menor a $10.000.000, el monto a cancelar es de 2,5 Unidades de Fomento. 
Si financiamiento es entre $10.000.000 y $50.000.000, el monto a cancelar es de 27 Unidades de Fomento. 
Si financiamiento es mayor a $50.000.000, el monto a cancelar es de 54 Unidades de Fomento. 

4.- Que, es menester dictar el correspondiente acto administrativo.

RESUELVO:
1.- FÍJENSE los siguientes aranceles 2023 del Comité Ético Científico del Hospital San Juan de Dios (HSJD-CEC), considerando valor
Unidad de Fomento de fecha 01 de enero de 2023:

1. Las tesis y estudios sin financiamiento están exentos de pago.
2. Los protocolos de la industria farmacéutica deben cancelar al comité $1.896.588 su evaluación.
3. Los protocolos nacionales concursables o con patrocinador deben cancelar según su financiamiento:

Si financiamiento es menor a $10.000.000, el monto a cancelar es de $87.805.
Si financiamiento es entre $10.000.000 y $50.000.000, el monto a cancelar es de $948.294.
Si financiamiento es mayor a $50.000.000, el monto a cancelar es de $1.896.588.

 
2.- COMUNÍQUESE la presente resolución en la página del Comité Ético Científico del Hospital San Juan de Dios.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

MIDORI SAWADA TSUKAME
Directora

Hospital San Juan De Dios

JDV/FRL

Distribución:



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://gestordocumental.hsjd.ceropapel.cl/validar/?key=20556182&hash=ee104
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